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ENFERMEDAD EN QUE PUEDE HABER PELIGRO DE VIDA O MUERTE 

 
 
 
Estimados Padres o Tutor, 
 
La ley del Estado de Washington exige que los estudiantes que sufran de una condición que ponga en peligro 
sus vidas deben tener un medicamento/ tratamiento médico y un protocolo médico de emergencia establecido 
para poder asistir a la escuela.  Bajo esta ley, una “condición en que peligra la vida” es aquella en que la vida 
del niño puede estar en peligro de muerte durante el dia escolar, si el medicamento, la orden de tratamiento y 
un protocolo médico no han sido implementados.  Esto incluye a estudiantes con aflicciones como alergia 
seria a las picadas de abejas o a algunos alimentos, diabetes, ciertos problemas  al corazón, o cualquier 
condición que pudiera poner al niño en peligro durante el dia escolar. 
 
Habiendo revisado la información proporcionada, parecería que su niño/a sufre de una condición en 
que puede peligrar su vida y que requiere un medicamento o tratamiento y un protocolo médico, para 
que pueda asisitir a la escuela.  Esto significa que su niño deberá tener los formularios necesarios 
completados, los medicamentos  - o equipo - entregados a la escuela y un plan para seguir por la enfermera 
encargada, antes que él/ella asista a la escuela.  El medicamento y/o orden de tratamiento debe tratar la 
condición y debe estar en su registro de la escuela, antes que el niño/a asista a la escuela.  Su enfermera de 
la escuela será responsable de desarrollar e implementar un protocolo médico para su estudiante.  
 
Adjunto encontrarán los formularios que necesitarán para cumplir con esta nueva ley.  Por favor, proporcionen 
los formularios  llenados y cualquier medicamento o equipo a la escuela a la que que su niño/a asistirá en el  
otoño, lo antes posible o, a más tardar, una semana antes del comienzo de la escuela.  Entonces haremos 
una cita para ud. con la enfermera de la escuela para que su niño/a pueda comenzar la escuela el primer dia. 
 
Para asegurarnos que su estudiante esté en conformidad y permitirle asistir a la escuela, favor de completar 
los siguientes formularios 
 

 Autorización para Administrar Medicamento 
 Autorización para Intercambio de Información Médica 
 Protocolo Médico, firmado y fechado 

 
Si tienen cualquier pregunta, favor de telefonear a la escuela de su estudiante y hablar con la enfermera.  Esta 
ley nos permite hacer de la escuela un sitio seguro y sano al que su niño/a pueda asistir. 
 
Atentamente, 
 
 
                
Enfermera de la Escuela                                     Teléfono                                     Fax 
 
                
Dirección de la Escuela 


